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Plazos: 
Presentación de solicitudes: Desde 09/01/2026 hasta el 30/01/2026 a las 14:00 horas. 
Desarrollo del proyecto: Duración de 3 años, comenzando con posterioridad al 30/01/2026 y dentro del ejercicio 2026. 

  

Objeto: 

Esta ayuda busca impulsar proyectos de I+D+i de desarrollo experimental innovadores en colaboración y con 
resultados cercanos al mercado, que unan a empresas y centros de investigación para desarrollar y validar nuevas 
tecnologías, productos o servicios. El objetivo es facilitar la transferencia de conocimiento, fomentar la inversión 
privada y generar empleo, mejorando la competitividad y la innovación del sector empresarial. 

  

Entidades 
Beneficiarias: 

Organismos y centros públicos de investigación, universidades (públicas y privadas), centros tecnológicos y entidades 
privadas sin ánimo de lucro dedicadas a la I+D+i. También pueden ser beneficiarias empresas y asociaciones 
empresariales. En todos los casos, deben tener personalidad jurídica propia y residencia fiscal o establecimiento 
permanente en España. 

  

Hecho 
subvencionable: 

Se subvencionan proyectos de desarrollo experimental realizados en colaboración efectiva entre varias entidades, con 
participación obligatoria de al menos una empresa y un organismo de investigación. Los proyectos deben contar con 
un presupuesto mínimo de 350.000 € (solo costes directos), una duración de tres años y un reparto equilibrado del 
presupuesto entre los participantes, garantizando que las empresas aporten al menos el 51 % y que ninguna entidad 
supere el 70 %. Cada entidad debe asumir al menos el 10 % del presupuesto y presentar su propio coste directo.  

  

Gastos 
subvencionables: 

Organismos públicos, universidades públicas y otros centros públicos de I+D 
o Equipos y aparatos nuevos dedicados en exclusiva al proyecto. 
o Personal contratado específicamente para el proyecto (no personal propio habitual). 
o Costes indirectos: 25 % sobre los costes directos justificados. 

Centros Tecnológicos, universidades privadas y centros privados de I+D 
o Personal propio y nuevas contrataciones vinculadas al proyecto (incluidos doctores/as). 
o Amortización de equipos (nuevos o usados) durante la duración del proyecto. 
o Costes directos: personal, equipamiento técnico, software, material fungible, auditoría, patentes, asistencia 

técnica, viajes, estancias y seguros necesarios. 
o Costes indirectos: 25 % sobre los costes directos justificados. 

Empresas y asociaciones empresariales 
o Personal propio y nuevas contrataciones vinculadas al proyecto (incluidos doctores/as). 
o Amortización de equipos (nuevos o usados) durante la duración del proyecto. 
o Costes directos: personal, equipamiento técnico, software, material fungible, auditoría, patentes (excepto 

grandes empresas), consultoría (solo para la entidad representante), asistencia técnica, viajes, estancias y seguros 
necesarios. 

o Costes indirectos: 20 % sobre los costes directos justificados. 
o Gastos deben estar pagados dentro de los plazos legales de morosidad. 

Condiciones generales aplicables a todas las entidades 
o Material informático de uso genérico (PC, portátiles, impresoras) no financiable. 
o Límites: 

 Auditoría: hasta 2.500 € por entidad. 
 Consultoría de gestión: hasta 20.000 € para la entidad representante. 

o Viajes solo para personal imputado; límites según normativa pública o RD 462/2002 para privadas. 
o Necesidad de tres ofertas cuando un gasto supere los límites de contrato menor (salvo única oferta justificable). 
o Subcontratación permitida hasta el 50 % del presupuesto por entidad, con condiciones específicas. 

  

Cuantía de las 
ayudas: 

Modalidad de la ayuda 
o Las ayudas pueden darse como subvención, préstamo o una combinación de ambas. 
o Organismos públicos y centros de investigación (públicos o privados) → reciben subvención. 
o Empresas privadas y asociaciones empresariales → reciben préstamo, salvo gastos de nuevas contrataciones de 

doctores/as, que serán subvención. 
o Empresas públicas → subvención con intensidad máxima del 40 %. 

Intensidad máxima de ayuda 
o Organismos de investigación → hasta 100 %, si distinguen contablemente actividades económicas y no 

económicas. 
o Empresas (según su tamaño): 

 Pequeñas: 60 % 
 Medianas: 50 % 
 Grandes: 40 % 

o Los límites deben respetarse tanto si es subvención como si es préstamo (equivalente en subvención bruta). 

Presupuesto máximo financiable 
o  Hasta 15 M de euros por entidad y proyecto (costes directos + indirectos). 
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Requisitos 
específicos: 

o La ayuda tiene efecto incentivador. Es decir, debe comenzar con posterioridad a al 30/01/2026 pero iniciarse 
dentro del ejercicio 2026. 

o Las empresa participantes deben estar dadas de alta en el sistema de entidades SISEN.  
o La tramitación de la ayuda se realizará por medios electrónicos. (Firma electrónica: de la persona con poderes 

suficientes de representación de la entidad) 
o Las empresas participantes deben cumplir con los plazos de pago establecidos por la Ley de morosidad. Una vez 

recibida la notificación de propuesta de resolución provisional se solicitará en el plazo de 10 días hábiles la 
presentación del correspondiente Certificado que acredite dicho cumplimiento (IPA, Certificado Auditor ROAC o 
Declaración responsable, según cada caso). 

  

Normativa: Orden de Bases y Convocatoria 
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